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1°.- Declarar el estado de RUINA ECONÓMICA del inmueble sito en AVDA. 
CASTELAR, 71, propiedad de HERMANOS KARMUDI,S.L., en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 183, apartado b, del Real Decreto 1346/1976, de 9 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, concordante con el artículo 26 del Reglamento de 
Conservación, Rehabilitación, Inspección Técnica y Estado Ruinoso de las 
edificaciones en la Ciudad Autónoma de Melilla, y de conformidad con Informe 
de los Servicios Técnicos de la Dirección General de Arquitectura, en el que 
consta que el coste de la reparación del edificio supera el 50 % del valor 
actualizado del mismo, ya que el valor actual del inmueble es de 155.330,92 € 
y el presupuesto de las reparaciones asciende a 385.499,99€ (159,47 %). 

2°.- Conceder a la propiedad, previa concesión de licencia de obras y bajo la 
dirección de técnico competente, plazo de UN MES para que proceda a la 
demolición del inmueble. No obstante, al tratarse de un inmueble sito en el 
Recinto Histórico de la Ciudad, se deberán observar los condicionantes 
señalados por la Comisión del Patrimonio Histórico-Artístico, en sesión 
celebrada con fecha 8 de octubre de 2015, concretándose en los siguientes: 

"se considera elemento de interés de este edificio su fachada, con 
la sobriedad de su composición y regularidad de sus vanos, que deberá 
reinterpretarse en el edificio sustitutorio, en su caso". 

El solar resultante deberá disponer de un cerramiento, ejecutado bajo la 
supervisión de técnico competente, y que se ajustará a las disposiciones del 
BANDO de la Presidencia de la Ciudad Autónoma de Melilla, de fecha 29-9-
2003, publicado en el B.O.M.E. núm. 4023, de fecha 07-10-2003. 

3°.- En tanto se procede a la total demolición del inmueble, se adoptarán las 
medidas preventivas y de seguridad que se estimen procedentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 39 de la Ordenanza de Rehabilitación, 
Conservación y Estado Ruinoso de las Edificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla". 

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la sesión, siendo las once horas• 
quince minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que fi • ará el Excmo. Sr. 
Presidente conmigo, Secretario, que certifico. 
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